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CONSTANCIA SECRETARIAL. -La Calera, 25 de agosto de 2023.- Al despacho de la señora Juez el presente asunto, 
informando que el 4 de agosto de 2023, feneció el término conferido en auto anterior para subsanar la demanda, tiempo dentro del cual 
(4-8-2023) fue aportado escrito y reforma de la demanda al respecto. 
  
 CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de septiembre de 2023. Se hace constar que el Consejo Superior de la 
Judicatura el 13 de septiembre de 2023 emitió Acuerdo PCSJA23-12089, por virtud del cual dispuso la suspensión de los términos 
judiciales a nivel nacional, desde el 14 hasta el 20 de septiembre de 2023, por las fallas en los servicios tecnológicos de la Rama 
Judicial.   

 

 Dicha suspensión fue levantada a partir del 21 de septiembre de 2023, conforme acuerdos 12089 C3 y 12089 – C4.  
La Escribiente.  

 
YULY PAOLA CASTRO CORONADO. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta, el propósito de la Justicia, fines del estado y en concordancia con ello, la 

expedición de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 la cual en su artículo 6 autoriza la presentación de 

la demanda como mensaje de datos y sus anexos en medio electrónico como regla general de la 

virtualidad, esta Sede Judicial siguiendo tales lineamientos, así como amparados en el principio de la 

buena fe que se refiere a la autenticidad de los documentos que soportan esta ejecución. (ACTA DE 

CONCILIACIÓN CELEBRADA DENTRO DEL PROCESO DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

N° 11001-31-10-015-2016-00627-00 ADELANTADA POR EL JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. EN FECHA DEL 14 DE MARZO DE 2017) Original que se encuentran 

en custodia de la parte demandante, y que podrá ser  aportada cuando  sea  requerida por  el 

Despacho, así como, que la misma no se utilizará como sustento para el cobro a través de otras 

acciones homólogas  y evidenciado que se reúnen los requisitos exigidos por los artículos 

                                                      
1
 A quienes en virtud de sus calidades se le protegerá su derecho a la intimidad señalándose de esta forma. 

Referencia: Ejecutivo de Alimentos de Menor Cuantía 
No.206 de 2023 

Demandante: TATIANA GODOY CÓRDOBA en representación 
de sus menores hijos FSMG y MAMG1 

Demandado: DIEGO ANDRÉS MEDINA MONTOYA 
Fecha Auto: Septiembre 14 de 2023 
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82,305,422, 424, 430 del Código General del Proceso, así como en los artículos 24 y siguientes del 

Código de Infancia y Adolescencia (Ley 1098 de 2006)  el Juzgado Promiscuo Municipal de La 

Calera-Cundinamarca RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE ALIMENTOS DE 

MENOR CUANTÍA a favor de TATIANA GODOY CÓRDOBA, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 52.383.72 de Bogotá, en calidad de representante y madre de los menores FSMG y 

MAMG y en contra de DIEGO ANDRÉS MEDINA MONTOYA identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 80.731.049 de Bogotá, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. VALOR CUOTA ALIMENTOS AÑO 2017 

 

1.1. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000) por concepto 

de la CUOTA ORDINARIA del mes de abril del año 2017. 

1.2. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de abril de 2017 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

1.3. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000) por concepto 

de la CUOTA ORDINARIA del mes de mayo del año 2017. 

1.4. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de mayo de 2017 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

1.5. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000) por concepto 

de la CUOTA ORDINARIA del mes de junio del año 2017. 

1.6. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de junio de 2017 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

1.7. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000) por concepto 

de la CUOTA ORDINARIA del mes de julio del año 2017. 

1.8. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 
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desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de julio de 2017 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

1.9. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000) por concepto 

de la CUOTA ORDINARIA del mes de agosto del año 2017. 

1.10. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de agosto de 2017 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

1.11. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000) por 

concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de septiembre del año 2017. 

1.12. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de septiembre de 2017 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

1.13. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000) por 

concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de octubre del año 2017. 

1.14. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de octubre de 2017 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

1.15. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000) por 

concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de noviembre del año 2017. 

1.16. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de noviembre de 2017 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

1.17. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000) por 

concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de diciembre del año 2017. 

1.18. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de diciembre de 2017 y hasta 
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cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

2. VALOR CUOTA ALIMENTOS AÑO 2018 CON INCREMENTO DEL 5.90% 

2.1. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE ($1.588.500) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de enero 

del año 2018 

2.2. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de enero de 2018 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

2.3. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE ($1.588.500) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de febrero 

del año 2018 

2.4. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de febrero de 2018 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

2.5. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE ($1.588.500) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de marzo 

del año 2018 

2.6. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de marzo de 2018 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

2.7. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE ($1.588.500) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de abril del 

año 2018 

2.8. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de abril de 2018 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

2.9. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE ($1.588.500) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de mayo 

del año 2018 
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2.10. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de mayo de 2018 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

2.11. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE ($1.588.500) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de junio del 

año 2018 

2.12. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de junio de 2018 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

2.13. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE ($1.588.500) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de julio del 

año 2018 

2.14. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de julio de 2018 y hasta cuando 

se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

2.15. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE ($1.588.500) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de agosto 

del año 2018 

2.16. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de agosto de 2018 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

2.17. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE ($1.588.500) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

septiembre del año 2018 

2.18. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de septiembre de 2018 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 
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la ley. 

2.19. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE ($1.588.500) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de octubre 

del año 2018 

2.20. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de octubre de 2018 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

2.21. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE ($1.588.500) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

noviembre del año 2018 

2.22. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de noviembre de 2018 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

2.23. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

PESOS M/CTE ($1.588.500) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

diciembre del año 2018 

2.24. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de diciembre de 2018 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

 

3. VALOR CUOTA ALIMENTOS AÑO 2019 CON INCREMENTO DEL 6.00% 

3.1. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS M/CTE ($1.683.810) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

enero del año 2019. 

3.2. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de enero de 2019 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 
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3.3. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS M/CTE ($1.683.810) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

febrero del año 2019. 

3.4. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de febrero de 2019 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

3.5. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS M/CTE ($1.683.810) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

marzo del año 2019. 

3.6. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de marzo de 2019 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

3.7. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS M/CTE ($1.683.810) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

abril del año 2019. 

3.8. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de abril de 2019 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

3.9. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS M/CTE ($1.683.810) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

mayo del año 2019. 

3.10. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de mayo de 2019 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

3.11. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS M/CTE ($1.683.810) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

junio del año 2019. 

3.12. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de junio de 2019 y hasta 
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cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

3.13. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS M/CTE ($1.683.810) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

julio del año 2019. 

3.14. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de julio de 2019 y hasta cuando 

se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

3.15. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS M/CTE ($1.683.810) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

agosto del año 2019. 

3.16. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de agosto de 2019 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

3.17. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS M/CTE ($1.683.810) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

septiembre del año 2019. 

3.18. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de septiembre de 2019 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

3.19. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS M/CTE ($1.683.810) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

octubre del año 2019. 

3.20. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de octubre de 2019 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

3.21. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
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DIEZ PESOS M/CTE ($1.683.810) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

noviembre del año 2019. 

3.22. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de noviembre de 2019 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

3.23. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS M/CTE ($1.683.810) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

diciembre del año 2019. 

3.24. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de diciembre de 2019 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

 

4. VALOR CUOTA ALIMENTOS AÑO 2020 CON INCREMENTO DEL 6.00% 

4.1. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.784.838) por concepto de la CUOTA ORDINARIA 

del mes de enero del año 2020 

4.2. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de enero de 2020 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

4.3. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.784.838) por concepto de la CUOTA ORDINARIA 

del mes de febrero del año 2020 

4.4. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de febrero de 2020 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

4.5. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.784.838) por concepto de la CUOTA ORDINARIA 

del mes de marzo del año 2020 
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4.6. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de marzo de 2020 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

4.7. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.784.838) por concepto de la CUOTA ORDINARIA 

del mes de abril del año 2020 

4.8. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de abril de 2020 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

4.9. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.784.838) por concepto de la CUOTA ORDINARIA 

del mes de mayo del año 2020 

4.10. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de mayo de 2020 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

4.11. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.784.838) por concepto de la 

CUOTA ORDINARIA del mes de junio del año 2020 

4.12. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de junio de 2020 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

4.13. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.784.838) por concepto de la 

CUOTA ORDINARIA del mes de julio del año 2020 

4.14. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de julio de 2020 y hasta cuando 

se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

4.15. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
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OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.784.838) por concepto de la 

CUOTA ORDINARIA del mes de agosto del año 2020 

4.16. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de agosto de 2020 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

4.17. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.784.838) por concepto de la 

CUOTA ORDINARIA del mes de septiembre del año 2020 

4.18. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de septiembre de 2020 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

4.19. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.784.838) por concepto de la 

CUOTA ORDINARIA del mes de octubre del año 2020 

4.20. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de octubre de 2020 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

4.21. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.784.838) por concepto de la 

CUOTA ORDINARIA del mes de noviembre del año 2020 

4.22. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de noviembre de 2020 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

4.23. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.784.838) por concepto de la 

CUOTA ORDINARIA del mes de diciembre del año 2020 
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4.24. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de diciembre de 2020 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

 

5. VALOR CUOTA ALIMENTOS AÑO 2021 CON INCREMENTO DEL 3.50% 

 

5.1. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

SIETE PESOS M/CTE ($1.847.307) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

enero del año 2021 

5.2. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de enero de 2021 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

5.3. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

SIETE PESOS M/CTE ($1.847.307) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

febrero del año 2021 

5.4. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de febrero de 2021 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

5.5. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

SIETE PESOS M/CTE ($1.847.307) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

marzo del año 2021 

5.6. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de marzo de 2021 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

5.7. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

SIETE PESOS M/CTE ($1.847.307) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

abril del año 2021 

5.8. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de abril de 2021 y hasta cuando se 
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satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

5.9. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

SIETE PESOS M/CTE ($1.847.307) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

mayo del año 2021 

5.10. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de mayo de 2021 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

5.11. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($1.847.307) por concepto de la CUOTA 

ORDINARIA del mes de junio del año 2021 

5.12. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de junio de 2021 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

5.13. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($1.847.307) por concepto de la CUOTA 

ORDINARIA del mes de julio del año 2021 

5.14. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de julio de 2021 y hasta cuando 

se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

5.15. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($1.847.307) por concepto de la CUOTA 

ORDINARIA del mes de agosto del año 2021 

5.16. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de agosto de 2021 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

5.17. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($1.847.307) por concepto de la CUOTA 
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ORDINARIA del mes de septiembre del año 2021 

5.18. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de septiembre de 2021 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

5.19. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($1.847.307) por concepto de la CUOTA 

ORDINARIA del mes de octubre del año 2021 

5.20. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de octubre de 2021 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

5.21. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($1.847.307) por concepto de la CUOTA 

ORDINARIA del mes de noviembre del año 2021 

5.22. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de noviembre de 2021 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

5.23. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($1.847.307) por concepto de la CUOTA 

ORDINARIA del mes de diciembre del año 2021 

5.24. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de diciembre de 2021 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

 

6. VALOR CUOTA ALIMENTOS AÑO 2022 CON INCREMENTO DEL 10.07% 

 

6.1. Por la suma de DOS MILLONES TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 
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PESOS M/CTE ($2.033.330) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de enero 

del año 2022 

6.2. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de enero de 2022 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley.  

6.3. Por la suma de DOS MILLONES TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($2.033.330) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de febrero 

del año 2022 

6.4. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de febrero de 2022 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley.  

6.5. Por la suma de DOS MILLONES TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($2.033.330) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de marzo 

del año 2022 

6.6. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de junio de 2022 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley.  

6.7. Por la suma de DOS MILLONES TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($2.033.330) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de abril del 

año 2022 

6.8. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de abril de 2022 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley.  

6.9. Por la suma de DOS MILLONES TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($2.033.330) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de mayo 

del año 2022 

6.10. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de mayo de 2022 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 
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6.11. Por la suma de DOS MILLONES TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($2.033.330) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de junio del 

año 2022 

6.12. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de junio de 2022 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley.  

6.13. Por la suma de DOS MILLONES TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($2.033.330) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de julio del 

año 2022 

6.14. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de julio de 2022 y hasta cuando 

se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

6.15. Por la suma de DOS MILLONES TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($2.033.330) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de agosto 

del año 2022 

6.16. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de agosto de 2022 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

6.17. Por la suma de DOS MILLONES TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($2.033.330) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

septiembre del año 2022 

6.18. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de septiembre de 2022 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley.  

6.19. Por la suma de DOS MILLONES TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($2.033.330) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de octubre 

del año 2022 
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6.20. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de octubre de 2022 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley.  

6.21. Por la suma de DOS MILLONES TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($2.033.330) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

noviembre del año 2022 

6.22. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de noviembre de 2022 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley.  

6.23. Por la suma de DOS MILLONES TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 

PESOS M/CTE ($2.033.330) por concepto de la CUOTA ORDINARIA del mes de 

diciembre del año 2022 

6.24. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de diciembre de 2022 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley.  

 

7. VALOR CUOTA ALIMENTOS AÑO 2023 CON INCREMENTO DEL 16.00% 

7.1. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($2.358.663) por concepto de la 

CUOTA ORDINARIA del mes de enero del año 2023. 

7.2. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de enero de 2023 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

7.3. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($2.358.663) por concepto de la 

CUOTA ORDINARIA del mes de febrero del año 2023. 

7.4. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 
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desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de febrero de 2023 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

7.5. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($2.358.663) por concepto de la 

CUOTA ORDINARIA del mes de marzo del año 2023. 

7.6. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de marzo de 2023 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

7.7. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($2.358.663) por concepto de la 

CUOTA ORDINARIA del mes de abril del año 2023. 

7.8. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se causen 

desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de abril de 2023 y hasta cuando se 

satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

7.9. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($2.358.663) por concepto de la 

CUOTA ORDINARIA del mes de mayo del año 2023. 

7.10. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de mayo de 2023 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

7.11. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($2.358.663) por concepto de la 

CUOTA ORDINARIA del mes de enero del junio 2023. 

7.12. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de junio de 2023 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

7.13. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($2.358.663) por concepto de la 
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CUOTA ORDINARIA del mes de julio del año 2023. 

7.14. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de julio de 2023 y hasta cuando 

se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por la ley. 

7.15. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($2.358.663) por concepto de la 

CUOTA ORDINARIA del mes de agosto del año 2023. 

7.16. Por los INTERESES MORATORIOS que sobre la suma anteriormente señalada se 

causen desde que la obligación se hizo exigible, esto es, 06 de agosto de 2023 y hasta 

cuando se satisfagan en su totalidad las pretensiones a la máxima tasa legal permitida por 

la ley. 

8. Por la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($485.000) por 

concepto de los gastos de uniformes en el año 2021. 

9. Por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($788.000) por 

concepto de los gastos de uniformes en el año 2022. 

10. Por la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($136.000) por concepto de los 

gastos de uniformes en el año 2023. 

11. Por cada una de las cuotas de alimentos que se causen durante el proceso de la referencia y 

hasta que se cumpla la obligación de estas con el pago total y sus respectivos intereses 

 

 SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada este auto, adviértasele que 

tiene diez (10) días para contestar y/o excepcionar, dentro de los cuales cuenta con cinco (5) para 

pagar, dese cumplimiento al Artículo 442, 443, 431, 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Dicho enteramiento está a cargo de la parte 

actora. 

 
CUARTO: Sobre costas y agencias en derecho oportunamente se resolverá. 

 

QUINTO: ORDENAR OFICIAR al Departamento Administrativo de Seguridad DAS hoy 

INTERPOL- Sección MIGRACIÓN COLOMBIA- o a quien corresponda al momento de la 
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Este auto se notifica por estado #35 de 15 
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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

comunicación, informando que el ejecutado DIEGO ANDRÉS MEDINA MONTOYA identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 80.731.049, no puede ausentarse del país hasta tanto preste garantía suficiente 

del cumplimiento de la obligación alimentaria. Líbrense los oficios por Secretaria.  

 

 SEXTO: ORDERNAR OFICIAR A LAS CENTRALES DE RIESGO/TRANSUNION-CIFIN, 

para el correspondiente reporte, de conformidad con lo dispuesto en el Inc. 6 Articulo 129 de la Ley 

1098 de 2006. Líbrense los oficios por Secretaria.  

 

 SÉPTIMO: SE RECONOCE al abogado JHONATAN GARCIA GARCIA, como apoderado 

judicial del extremo demandante, en los términos y con las potestades enunciadas en el poder adjunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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